
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO. 11001400301620190098400 

PROCESO:   ACCION REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE:  NUBIA PADILLA CUESTA Y OTRO 

DEMANDADO:   HENRY MANRIQUE HORMIGA  

 

Téngase por descorrido en tiempo el traslado al demandado Henry Manrique 

Hormiga de la reforma de la demanda. 

 

Se requiere al extremo demandante para que procédase a la notificación de la 

demandada EPIFEMIA HORMIGA DE MANRIQUE 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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